
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 088 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS 

DEMANDADOS DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00241-00 

 
Visto el anterior informe secretarial1, el Juzgado:  

 
DISPONE 

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA en término la demanda por parte del 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
  

SEGUNDO. Las excepciones formuladas de manera oportuna por la entidad demandada 
se tramitarán en su debida oportunidad procesal. 

 
TERCERO. El llamamiento en garantía formulado por el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, se tramitará en cuaderno separado. 

 
CUARTO. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Rentería Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 67.000.403 y portadora de la tarjeta profesional 
nro. 186.207 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en los términos del poder allegado a 

este proceso2. 
 
XPL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 
 

 
1 Ver anexo 008 del expediente digital. 
2 Ver anexo 007 del expediente digital.  
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